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Fiebre amarilla en México, hace 120 años

Acad. Dr. Javier E García de Alba-García,*,** Dra. Ana L Salcedo-Rocha*,***

gro, es una hepato - nefritis viral, aguda, trasmitida por mos-
quitos, mediante el ciclo enfermo – mosquito – susceptible.

Su periodo de incubación en el hombre es de seis días,
con variaciones extremas de tres a 10, y el de transmisibili-
dad, es dos días antes de los síntomas de la enfermedad y
tres a cinco después.

El mosco (Aedes aegypti, para zonas urbanas) puede ino-
cular la infección desde los 10 días posteriores a la picadura a
un enfermo, hasta un mes, que es la vida media del artrópodo.

Quienes sufren la enfermedad quedan inmunes de por vida
y los que son vacunados presentan una inmunidad duradera.
Sin embargo, entre 20 a 50% de los pacientes ictéricos, mue-
ren. No se dispone de terapéutica antiviral específica(1-3).

Sin embargo, la fiebre amarilla, ha sido gran protagonista en
la historia de México, desde tiempos inmemoriales; así el Dr.
Miguel  Bustamante señala que la enfermedad existía mucho
antes de la Conquista(4) y la relaciona con la extinción de los
grandes núcleos de civilización en el Sureste mexicano, especí-

Resumen

Objetivo: describir el desarrollo y el conocimiento relativo a
la fiebre amarilla en nuestro país en la primera mitad de la
octava década del siglo XIX.
Tipo de estudio: descriptivo, histórico.
Material y método: se efectúo una revisión de los artículos
aparecidos durante el periodo de 1880 a 1884 en los perió-
dicos médicos de la ciudad de México. “La voz de Hipócra-
tes”; y La Gaceta Médica de México, sobre el desarrollo de
la fiebre amarilla en el país y el conocimiento respectivo,
asimismo se consultaron algunos textos y documentos rela-
cionados.
Resultados:  se hace una breve reseña sobre la fiebre ama-
rilla en la octava década del siglo XIX en México, destacan-
do la epidemia de la Costa Pacífico, Noroccidental. Se des-
cribe el clima intelectual que privaba en esa época, mencio-
nando algunos trabajos nacionales y extranjeros, publicados
en el país, referentes a la etiología, tratamiento y control de
la fiebre amarilla.
Se plantea la oportuna comunicación que hizo el Dr. Carlos
Finlay, publicada en nuestro país en 1884.
Debido al predominio del paradigma miasmático, el país tuvo
que esperar más de 15 años para aplicar los conocimientos
que dieran como resultado la erradicación del vómito negro
en nuestro país.

Palabras clave: historia, epidemiología, fiebre amarilla,
México, Finlay.

Summary

Objective: To describe the development and knowledge rel-
ative to yellow fever in Mexico during the first half of the 1880s.
Type of study: Descriptive, historical.
Material and method: A review of the articles that appeared
during the period of 1880 to 1884 in medical newspapers in
Mexico City, “La Voz de Hipocrates”, and “La Gaceta Médica
de Mexico”, concerning development of yellow fever in Mex-
ico and related knowledge; additionally, some texts and re-
lated documents were consulted.
Results: A brief review was done on yellow fever in the 1880s
in Mexico, highlighting the Northwest Pacific Coast epidem-
ic. Prevalent intellectual thought is reformed to, describing
some Mexican and foreign works published in Mexico relat-
ing to the etiology, treatment, and control of yellow fever.
We establish the timely communication by Dr. Carlos Finlay,
published in Mexico in 1884.
Due to the prevalence of the miasmatic paradigm, Mexico
had to wait more than 15 years to apply the knowledge that
eradicated yellow fever in the country.

Key words: History, Epidemiology, Yellow fever, Mexico, Finlay.

Introducción

Actualmente, merced al avance clínico - epidemiológico,
se sabe que la fiebre amarilla, también llamada vómito ne-
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ficamente la civilización maya;  las crónicas coloniales la refie-
ren como un azote pestilencial de las costas mexicanas, sobre
todo las del Golfo, a tal grado que se recomendaba a los viaje-
ros, arribar a nuestros litorales durante los meses de invierno y
primavera para evitar caer enfermos(5), aspecto que a pesar de
haberse tomado muy en cuenta por los militares de las inter-
venciones norteamericana y francesa, al invadir nuestro país en
1847 y 1863, causó un número importante de bajas(6-8).

Si bien la enfermedad se consideraba endémica del Golfo
de México, la región Pacífico no estuvo exenta de epidemias,
como la que habiéndose iniciado en el puerto de Mazatlán en
1883, asoló dicha región desde Baja California hasta Colima(9).
En dicha epidemia y en Mazatlán, perdió la vida una de las más
grandes cantantes de opera mexicana,  la Sra. Ángela Peralta.

Cabe señalar que en la segunda y tercera década del siglo
XX, la fiebre amarilla, paradójicamente dio pie para que la
fundación Rockefeller, interviniera en el desarrollo de la po-
lítica médico-sanitaria del país(10) a través de su División
Internacional de Salud(11).

Merced a las medidas de combate al vector, saneamiento y
vigilancia de casos, instituidas, en  1923, se registra para el país,
el último caso urbano de la enfermedad en Pánuco, Veracruz(12).
Aunque cabe señalar que de 1957 a 1959 se desarrolló un gran
brote en las Selvas del Sureste, en las que se terminó la onda
iniciada en Panamá; procedente, a su vez, del gran foco natural
que existe en la selva amazónica. Al finalizar esta onda se regis-
traron los últimos casos de fiebre amarilla selvática en México,
aunque el vector volvió a reinfestar el país desde el Sureste de
Estados Unidos(13), ligándose actualmente el mosquito Aedes,
con la transmisión y permanencia del dengue en nuestro país.

El presente trabajo, pretende describir el desarrollo y el
conocimiento relativo a la fiebre amarilla en nuestro país en
la primera mitad de la octava década del siglo XIX, debido a
la importancia que para el control y erradicación de la enfer-
medad tuvo para nuestro país.

Material y método

Para realizar el presente trabajo de tipo descriptivo e his-
tórico, se efectuó una revisión de los artículos aparecidos
durante el periodo de 1880 a 1884 en los periódicos médi-
cos de la ciudad de México. “La Voz de Hipócrates”; y la
Gaceta Médica de México sobre el desarrollo de la fiebre
amarilla en el país y el conocimiento respectivo, asimismo
se consultaron algunos textos y documentos relacionados.

Resultados y discusión

El saber y la práctica médico - sanitarios,
en la década de 1880

De acuerdo con un punto de vista económico, el saber y
la práctica médico sanitaria, están determinados por el modo

de producción predominante, éste plantea la base para el
desarrollo de problemas de salud específicos, que a su vez
provocan su enfrentamiento teórico práctico por las disci-
plinas hegemónicas y no hegemónicas prevalecientes. Así
entonces cuando el país pasa de la República restaurada al
Porfiriato, la situación social imperante permitió el desa-
rrollo de las actividades comerciales consistentes a una es-
cala mayor, lo cual amplifica problemas tradicionales de
salud, como el caso de la fiebre amarilla, que afectaba des-
de La Colonia, a los puertos del Golfo de México, viéndo-
se para inicios de la década del 80 también los principales
puertos del Pacífico.

Ejemplo de ello, fue la epidemia, que afectó aproximada-
mente a un cuarto de la población Mazatleca, población que
aunque había sido expuesta al virus, probablemente antes,
presentó diferentes grados de susceptibilidad de acuerdo a su
historia inmunológica(14), sin embargo, el hecho que hayan
muerto 2,541 personas(15), aproximadamente 16% de la po-
blación estimada, además del desastre socio-demográfico, nos
habla de que la población del Mazatlán de 1883, estaba com-
puesta por una alta  proporción de personas susceptibles, for-
mada muy posiblemente por inmigrantes del interior del Es-
tado y la Región, dado el auge económico y comercial del
puerto, es decir por individuos y familias que nunca habían
estado en contacto con el virus del vómito negro.

La anterior consideración, la basamos en  el hecho de que
para “extranjeros y caminantes del interior” como los inte-
grantes de la compañía de Opera, la tasa de ataque, respecto
a la población general, fue significativamente alta, de 92%
(p < 0.01), lo cual constata, que la compañía estaba consti-
tuida mayoritariamente por personas vírgenes al contacto con
el virus, también fue significativa su mortalidad de 36% y la
letalidad de 51%; características para este tipo de grupos
durante el siglo XIX(2).

Esta situación había ya provocado una reacción en el
ámbito de la Sociedad Médica Mexicana, a través de la Aca-
demia de Medicina, la cual había convocado desde 1879, a
los médicos mexicanos y extranjeros a plantear una terapéu-
tica efectiva para las principales enfermedades que afecta-
ban nuestro país, siendo una de ellas la fiebre amarilla.

Al efecto, el conocimiento general sobre la fiebre amari-
lla, que se publicitaba en esa época en los diarios del interior
del país se puede ejemplificar con lo que manifestaba “El
Correo de Culiacán”(16)

“El vómito negro se trata en Río de Janeiro aplicando al
enfermo un purgante salino de preferencia crémor y ense-
guida privándolo de alimentos y manteniéndolo con limo-
nada mucilaginosa, hecha de goma de linaza a falta de li-
món, se usan ácido tartárico y aun oxálico.

En Veracruz, el mejor tratamiento hasta ahora consiste en
aplicar un purgante de aceite de castor con limón, bastante
limón y dejar que la naturaleza haga lo demás.
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Ambos tratamientos tienen semejanza en su eficacia.
Respecto al tratamiento que se usaba en esa época, El Dr.

Martínez Cortés(17), lo contextualiza aludiendo al trabajo
enviado por un médico que ejercía en la zona endémica del
Golfo, y que residía en la ciudad de Orizaba, el Dr. Carlos
Heineman, quien envió, a concurso en 1879 a la Academia
de Medicina, sobre el tema “Estudios sobre la fiebre amari-
lla en la costa oriental de la República Mexicana”, quien
honestamente señalaba “No tenemos ningún tratamiento que
merezca el nombre de tal, ni medios para ampararse de ella”.

Sin embargo, al igual que lo publicado en el periódico de
Culiacán; consideraba el Dr. Heineman,  que “una purga inicial
era benéfica, siempre y cuando hubiera constipación o estreñi-
miento, que la hidroterapia tenía futuro, que era perfectamente
racional la administración de estimulantes cuando había debili-
dad o apatía, y confesaba, que el coñac, el champaña, el alcan-
for y el almizcle sólo tenían efectos transitorios”. Asimismo
mencionaba, que eran inútiles para calmar los dolores de estó-
mago y disminuir la congestión cerebral las “pequeñas evacua-
ciones locales de sangre por medio de sanguijuelas”. Y que las
sangrías “por sección de vena” que antes se indicaban al princi-
pio de la enfermedad, estaban absolutamente prohibidas, igual
que en “todas las enfermedades agudas de infección”(17).

Sobre los aspectos epidemiológicos de la fiebre amarilla,
el semanario médico, “La Voz de Hipócrates”, poco antes de
concluir la epidemia de 1883, publicó un resumen, firmado
por un eminente médico tapatío que dice así(18):

Queriendo hacer un bien a la población, no queriendo
dejar hacer tonterías y asustar nomás a la gente, por lo
que publico hoy el dictamen de la Junta de Salubridad de
esta capital firmado por el muy respetable e inteligente
Sr. Dr. José Ma. Benítez, Helo aquí:

1. La fiebre amarilla es una enfermedad infecciosa y alguna
vez infecto-contagiosa propia de ciertos lugares bajos,
principalmente puertos de mar y de río, y de algunas lo-
calidades cercanas a las costas. Su manera ordinaria de
transmitirse es por los individuos y las mercancías.

2. Que hoy probablemente no invadirá en Guadalajara, por-
que nunca se ha visto internarse en los continentes más
allá de los 3,800 pies de elevacióna.

3. Que el medio único y eficaz de evitar la invasión es el
establecimiento de cordones sanitarios, que deberán de-
tener a los individuos y a las mercancías 15 días porque
es el periodo máximo de incubación del mal.

4. Que los gobiernos deberían contratar médicos aclimata-
dos en el Atlántico donde es endémico el vómito negro,
para que asistan a los enfermos del Pacífico.

Este dictamen, debe de considerarse, en términos de que en
la Costa Pacífico de México, no se habían documentado brotes

de fiebre amarilla, salvo para  1853, cuando en Acapulco se
diagnosticaron con certeza algunos casos. Aunque previamen-
te en 1850, se alude la ocurrencia de una epidemia, en las costas
de Oaxaca y Michoacán, el Dr. Eduardo Liceaga la desestima,
debido a que no encontró documentos que prueben este brote.

Lo anterior es importante, porque los médicos de la región
Noroccidental del país, conocían a la fiebre amarilla sólo de
nombre, por referencias de médicos de la región del Golfo de
México, o en los libros: por lo que la fiebre amarilla era fre-
cuentemente confundida con el paludismo, como parece indi-
carlo todavía en 1898, el caso del Dr. Fanelón, quien al estu-
diar los datos de 34 años de la mortalidad en Tepic, (2-junio-
1865 a 30 abril de 1898), creyó que los casos epidémicos de
fiebre amarilla, se trataban de una epidemia de paludismo de
forma “biliosa” en su forma “hemorrágica y cerebral”(4).

Por otra parte, conviene señalar que algunos puntos del
dictamen de la Junta de Salubridad Jalisciense, sobre el cono-
cimiento epidemiológico de la enfermedad, se fundamentan
en la higiene de esa época, materia que se había introducido
en Jalisco en la carrera de Medicina, con la cátedra universita-
ria del Dr. Pedro Van der Linder en 1839, y precisamente para
1883 había cambiado el plan de estudios, volviéndole a dar el
énfasis inicial a la materia, ahora como asignatura de higiene
en  segundo y tercer año, así como higiene pública en quinto
año de la carrera de medicina. Ya que en el plan anterior, ha-
bía estado fundida con la cátedra  de fisiología(19).

Sin embargo, los conceptos de higiene, utilizados en el
dictamen aluden de manera conservadora, a los aspectos teó-
ricos, más comunes, para ese tiempo, basados en la expe-
riencia acumulada sobre la variable lugar y en el control del
enfermo mediante su aislamiento.

Por ejemplo: la recomendación de contratar médicos “acli-
matados” en la costa atlántica del país, aunque parecía prácti-
ca, el término “aclimatación” era ya objeto de crítica, debido
a que no parecía oportuno continuar usándolo, porque otros

a Actualmente debido al calentamiento del planeta, los mosquitos pue-
den alcanzar esa altitud.

b Lain Entralgo(20), señala que según GM Lancisi (1654-1720): las tem-
peraturas elevadas de la época estival, producen una destilación quí-
mica de las aguas pantanosas; los vapores convertidos en efluvios
volátiles, son trasladados por el viento, ocasionando diversos tipos de
morbidez. A estos productos inorgánicos, se unen otros seres orgáni-
cos producto de la descomposición, formando enigmáticos “miasmas”,
que difundidos por la atmósfera, afectaran al organismo humano. Pos-
teriormente el Norteamericano Latham Mitchill (1764-1831) señala-
ba que las miasmas eran resultado de la acción del “septon” -un óxido
de nitrógeno- sobre el oxígeno(21).
El médico español A. Cibat, reseñaba el modo de acción de la fiebre
amarilla de la manera siguiente: El gas animal que se levanta del cuerpo
de los contagiados, si no es diluido por el aire agitado, forma una
neblina, que ocupa la circunferencia de los afligidos, que son su cen-
tro; del que emanan como otras tantas fuentes los vapores o miasmas
contagiosos.
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médicos manejaban el concepto de inmunidad, “que se ad-
quiere por el nacimiento o por haber pasado un ataque”(17).

Con relación a las causas de la fiebre amarilla, el Dr. Bení-
tez, estaba considerando las teorías del contagio animado, ela-
borada, durante el Renacimiento por el médico italiano Giro-
lamo Fracastorius y la miasmáticab de la enfermedad, que
durante el siglo XIX, había sido preconizada por el Dr. William
Farr, encargado del Registro de las estadísticas vitales en la
Inglaterra de ese tiempo; y cuyos desarrollos matemáticos para
probar la causalidad de los miasmas en epidemias, tales como
el cólera morbus, seguían siendo convincentes, aún años des-
pués de que el Dr. John Snow, demostró la transmisión del
cólera a través del agua contaminada en 1854.

El conocimiento epidemiológico que prevalecía en el
México de 1883, sobre la fiebre amarilla, era aún confuso,
pues en el mismo número del semanario médico que se pre-
cisa más adelante, se le daba más espacio a la noticia publi-
cada por El Herald de Nueva York del 2 de noviembre de
1883, sobre “el descubrimiento” de los Dres. Joseph Jones
de Nueva Orleans y Domingo Freire de Río de Janeiro, res-
pecto a la inoculación del microbio “causal” de la fiebre
amarilla (Criptococcus xantogénico), que glosaba el Dr. Ig-
nacio Praslow describiendo el desarrollo de la inoculación
del “microbio” por diferentes vías; el Dr. Praslow, finalizaba
el artículo, señalando que en las personas, que se salvaron
de padecer fiebre amarilla en Sinaloa, “la causa de su salva-
ción son la comodidad de su vida, habitar casas cómodas y
ventiladas y tener buenas costumbres”(22).

La fiebre amarilla era un verdadero problema de Salud
Pública en el Continente, en los Estados Unidos, aunque por
razones iguales y diferentes, se compartía la preocupación
de los países latinoamericanos. Así, el 3 de marzo de 1879,
el Congreso Norteamericano dictó una ley, estableciendo una
Junta Nacional de Sanidad, cuyo Presidente fue JL Cabell y
su Secretario Thomas J Turner, dedicándole 500,000 pesos,

principalmente para la cooperación con las juntas sanitarias
de los diferentes Estados.

El primer acuerdo importante de esta Junta Nacional, fue
la organización de una comisión que visitase las Antillas para
el estudio del vómito negro en los lugares de su supuesta
cuna, esta comisión permanecerá tres meses en la Isla de
Cuba con las siguientes instrucciones:

Averiguar el estado sanitario de los principales puertos
de la Isla, que tienen comercio con Estados Unidos.

Acrecentar nuestros conocimientos de la fiebre amarilla.
Obtener datos con respecto a la llamada endemicidad de

la fiebre amarilla.
Pero además la Junta Nacional deseaba que la Comisión

se ocupara de: los problemas que “se refieren a la naturaleza
e historia natural de la causa de la fiebre amarilla, y la más
importante investigación preliminar concerniente a esta cues-
tión sería con el objeto de descubrir algún medio para reco-
nocer su causa inmediata como distinta de la producción de
la enfermedad en el hombre”.

Esta Comisión estuvo formada por un:

– Presidente. Stanford E Chaillé AMD.
Profesor de Fisiología y Anatomía Patológica de la Uni-
versidad de Louisiana, New Orleans.

– Secretario. Jorge M Stermberg MD cirujano del Ejército
de los Estados Unidos y miembro de la Sociedad Epide-
miológica de Londres.

– Vocales. Juan Guiteras. MD agregado de Sintomatología
de la Universidad de Pennsylvania. Sr D Tomás Hardee,
Ingeniero Civil y miembro de la Junta de Sanidad del Es-
tado de Louisiana.

– Empleados de la Comisión.
Sr. Rodolfo Matas. Amanuense y Estudiante de Medicina
de la Universidad de Louisiana
Sr. D. Enrique Mansel, fotógrafo(23).

Cuadro I.  Fiebre Amarilla. Datos estadísticos  correspondientes a los Hospitales Militares de Mazatlán, Sin., y Tepic, Nay.

Mazatlán Tepic
Guarnición 400 h Guarnición 600 h

Casos Defunciones Casos Defunciones
Año (morbilidad) (mortalidad) (letalidad) (morbilidad) (mortalidad) (letalidad)

1881 0 0 0 0
1882 0 0 0 0
1883 388 117 9 3

(98%) (29%) (30%) (1%) (0.4%) (33%)
1884 27 11 3 0

(6%) (3%) (40%) (0.4%)
1885 34 1 1 1

(8%) (0.2%) (3%) (0.1%) (0.1%) (100%)

Fuente. Bustamante 1958. Pág.119.
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En el cuestionario de preguntas a responderse, las refe-
rentes a la causalidad de la fiebre amarilla, se encaminaban
a describir y analizar las relaciones meteorológicas y telúri-
cas con la incidencia de la enfermedad. Por ejemplo:

– ¿En qué condiciones se encuentran el aire, el agua y el
terreno en estas ciudades?

– ¿Cuál es la estructura geológica del suelo, y su mayor o
menor impregnación por las aguas?

– ¿Qué influencia han tenido sobre la epidemia o endemia
ciertas causas físicas, como inundaciones, terremotos, hu-
racanes, cultivo de tierras, mezcla de aguas saladas y dul-
ces, guerras, sitios, emigraciones, etc?

– ¿En qué partes de la isla y de estas ciudades reside el
mayor número de aclimatados?

– ¿Qué objetos parecen recoger y trasmitir más fácilmente
los miasmas?

– ¿Es la fiebre amarilla una enfermedad excremencial?
– ¿Pueden citarse casos de asilos, conventos, barracones en

lugares infectados y donde residan individuos no aclima-
tados, que hayan podido excluir la enfermedad por me-
dio de una absoluta reclusión?

Para desarrollar su labor, la Comisión solicitaba su apoyo
a las autoridades cubanas y los médicos de Cuba, no tanto a
nombre de la nación que representan, como a los altos inte-
reses de la higiene pública y la humanidad. Asimismo seña-
laba que había establecido su laboratorio en el Hotel San
Carlos, donde recibirán gustosos las visitas de los que se
interesen en sus trabajos, particularmente de siete y media a
nueve y media de la noche, a excepción de los jueves(24).

Efectivamente, a este conocimiento para ordenarlo y de-
purarlo, le faltaba el eslabón principal de la cadena epide-
miológica de la fiebre amarilla, el papel del vector, que pre-
cisamente el Dr. Carlos Finlay,  dos años antes, en  febrero
18 de 1881 en el Congreso Internacional de Salubridad en la
ciudad de Washington D.C. y en Agosto de ese mismo año,
en la Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Naturales de
La Habana, había expuesto, por primera vez, su valiosa hi-
pótesis acerca de la transmisión de la fiebre amarilla por
medio de un mosquito(25).

Para México, en el semanario “La Voz de Hipócrates”, en
el periódico correspondiente al Tomo II, número 21, de ju-
nio 1º de 1884, página 164, se publica, junto con el artículo
antes señalado del Dr. Praslow,  otro artículo, basado en la
nota presentada por el Dr. Finlay, en la Real Academia de
Ciencias Médicas, Físicas y Naturales de La Habana, duran-
te la sesión del 27 de agosto de 1882.

Este artículo se ubica en la sección de Patología Médica,
bajo el título de: “patogenia de la fiebre amarilla” y es fir-
mado por el propio Dr. Carlos Finlay, quien concluye sus
“Consideraciones preliminares” diciendo “Ya el año próxi-

mo pasado al exponer nuestra hipótesis sobre la inoculación
de la fiebre amarilla, por las lancetas de aquellos mosquitos
que antes hubiesen picado a individuos atacados de esa en-
fermedad, manifestamos la creencia de que la lesión esen-
cial de la fiebre amarilla, se halla localizada en el endotelio
vascular”  para pasar luego en dos capítulos a demostrar la
conjetura de la lesión endotelial, mediante: 1. La compara-
ción de los resultados de la anatomía patológica aplicada a
la fiebre amarilla y  2. El cotejo de los síntomas de la enfer-
medad con las consecuencias supuestas o comprobadas de
la lesión endotelial(26).

Cabe señalar que en 1884, en la capital de la República,
junto con La Voz de Hipócrates, circulaban otros tres perió-
dicos médicos: La Gaceta Médica, periódico de la Acade-
mia de Medicina de México, cuyo director era el Dr. Juan M
Rodríguez; La Escuela de Medicina, a cargo del Dr. Adrián
de Garay y el Observador Médico, dirigido por Juan J Ramí-
rez de Arellano, donde posiblemente también se hayan he-
cho alusiones o publicaciones referentes a la hipótesis del
Dr. Finlay, sin haber encontrado eco, lo cual nos sugiere,
que las comunicaciones científicas, dentro de un contexto
ideológicamente hegemónico no trascienden.

La referencia anterior es producto de la revisión de  los
números correspondientes a los años 1883 y 1884. El perió-
dico “La Voz de Hipócrates” que se imprimía en la Tipogra-
fía Literaria de Filomeno Mata. Ubicada en las calles San
Andrés y Betlemitas números 8 y 9, de la ciudad de México.

Este periódico, tipo semanario, que se subtitulaba, “Des-
tinado especialmente a defender los intereses científicos,
morales y profesionales del cuerpo Médico Farmacéutico
Mexicano”, tenía como al Doctor Francisco Patiño, y como
Directores, al propio Dr. Patiño y al Doctor Rafael Lavista.

Obviamente que la nota de Finlay publicada en la Voz de
Hipócrates, tuvo audiencia, para germinar, pues en el direc-
torio del periódico, se mencionan como colaboradores:

En la ciudad de México, a los Dres. Ignacio Alvarado,
Agustín Andrade, Miguel Barbachano, Francisco Blasquez,
Ladislao Belina, Antonio Carvajal, José Leal, Luis Ordaz,
José Peón Contreras, Juan I Ramírez de Arellano y Antonio
Tapia. Farmacéuticos, Rafael G Acosta y Salvador Tricio;
Alumnos L. Duran y A de Garay. También colaboraban el
Sr. Juan de Dios Peza y el Lic. José María Castillo Velazco.

Del interior del país, participaban de Ameca, Jal; el  Dr.
JM Fregoso de Guadalajara, Jal; el Dr. Alejo García Conde
de Durango, Dgo; el Dr. Mariano Herrera de  Huatusco, Ver;
el Dr. Agustín García Figueroa, de Matamoros, Tamps; el
Dr. Rafael Caraza de Monterrey, NL; el Dr. Manuel Rocha
de Oaxaca, Oax; el Dr. Manuel Ramos. De Orizaba, Ver; el
Dr. Juan Castellanos, de  Querétaro, Qro; los doctores Pon-
ciano Herrera y Luis G Jiménez, De Toluca, Edo. de Mex; el
Dr. José Ramos, de San Luis Potosí, SLP; el Dr. Alejo Mon-
sivais, y de  Zacatecas, Zac; el Dr. Juan Breña.
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Como colaborador del extranjero estaba el Dr. Manuel
Berdier de Buenos Aires.

A pesar del directorio anterior, al parecer pesaban más,
otras concepciones paradigmáticasc, y hubo que esperar más
evidencias, desde un “locus de control” externo, para de-
rrumbar el viejo paradigma, donde se cimentaba la teoría
médica sobre la fiebre amarilla.

De cualquier manera, al no poderse soslayar el proble-
ma de salud pública, que constituía la fiebre amarilla en
nuestro país, un paso para lograr el control de la enferme-
dad, se dio un año después de la epidemia de fiebre amari-
lla en el Pacífico Noroccidental Mexicano, ya que en 1884,
se convocó al Congreso Nacional de Higiene, donde se plan-
teó la necesidad de organizar los servicios sanitarios de la
República, sobre todo en materia de notificación, sin em-
bargo, México como el resto del mundo, hubo que esperar
diez años más, para aplicar el conocimiento de Finlay, y en
nuestro caso, hasta el 1º de septiembre de 1903, para que el
presidente del Consejo Superior de Salubridad, el Dr. Eduar-
do Liceaga, influido por las experiencias en la ciudad de
La Habana durante los años de 1900-1901, comisionara  al
Dr. Manuel S Iglesias, para que iniciara los trabajos de sa-
neamiento en el puerto de Veracruz, bajo las directivas de
aislar enfermos y acabar con el mosquito, y así de 1,075
casos y 375 defunciones que hubo en ese año se pasó a
ningún enfermo en 1910, controlándose los brotes de fie-
bre amarilla que afectaban dicho puerto(5,12). Las campa-
ñas de Veracruz, y Mérida junto con las de la Habana y
Panamá, comprobaron a escala mundial, la importancia de
la hipótesis de Finlay, sobre  transmisión de la fiebre ama-
rilla por el mosquito  Aedes aegypti, sentando las bases para
“eliminar la secular endemo–epidemia”(32).

Comentarios agregados

Para los inicios del siguiente siglo, la fiebre amarilla apa-
rentemente dejó de flagelar la Costa Pacífico Noroccidental
del país, así durante el decenio de 1900 a 1909, se reporta-
ron sólo 4 casos y una defunción por fiebre amarilla, en la
ciudad de Colima, Col.

Para el decenio de 1910-1919; en 1911 se reportaron dos
casos de fiebre amarilla en el vapor Hong Kong Maru que
partió en el mes de Octubre de Manzanillo, Col. a Hawai,
advirtiéndose la enfermedad a los 9 días de viaje.

A diferencia del Sureste de México, donde los casos apa-
recían “espontáneamente” en localidades donde no había en-
fermos previos (debido a la existencia de reservorios selváti-
cos). Se desarrolló un conocimiento truncado en 1912, sobre
la transmisión de la fiebre amarilla que cuestionaba la teoría
que basaba las intervenciones político–sanitarias de la Funda-
ción Rockefeller sobre los centros clave de transmisión de la
fiebre amarilla, al considerarse el origen selvático de la enfer-
medad, a raíz de la hipótesis formulada el 14 de septiembre de
1911, por Carlos Manuel García especialista veracruzano,
enviado por el Consejo Superior de Salubridad a la ciudad de
Mérida, debido al brote de ese mismo año quien afirmó que
“la infección había sido importada de otras regiones de la Pe-
nínsula, especialmente de Quintana Roo”, esta opinión fue
secundada por los doctores: Luis Cáceres yucateco que afir-
mó “ la existencia del mosquito... no explica la existencia de
amplios intervalos entre los brotes llamados espontáneos”;  por
Harald Seidelin, danés comisionado a la Escuela de Medicina
de Mérida quien reportó en un artículo sobre la epidemiolo-
gía de la fiebre amarilla  “debemos admitir... la posibilidad ...
de un reservorio que sería probablemente la sangre de otro
animal”;  por Eduardo Liceaga que desde México, Distrito
Federal, reforzó la idea del reservorio mencionando que la
transmisión de los casos locales pudiera deberse a la existen-
cia de “otra forma distinta de la chupar sangre humana” y por
Diego Hernández Fajardo también yucateco quien respecto a
los casos locales registrados, dijo que “no se debía a una re-
ducción en el número de mosquitos”(32). La situación política
truncó esta investigación mexicana, basada en problemas lo-
cales que a partir de la experiencia, desarrollan la inteligencia

c El Dr. M Carmona y Valle, presentó el 2º de julio de 1881, a concurso
de la Academia Mexicana de Medicina, una memoria de trabajo titu-
lado “Estudio etiológico sobre la fiebre amarilla”, donde argüía que
la enfermedad era producida por un micrófito descrito con el nombre
de peronósfora lútea. El cual despertó singular interés en los médicos
mexicanos. Sin embargo, la Academia en dictamen del 15 de febrero
de 1882, cuyo Presidente era el  Dr. Rafael Lucio, dictamina no pro-
cedente la memoria debido a que el estudio no tiene los requisitos que
exige el artículo 18 del reglamento para otorgar el premio de 100
pesos, a los trabajos que asienten “un adelanto positivo para la cien-
cia”, debido a que “no estando demostrado que el micrófito en cues-
tión exista en el organismo durante la enfermedad; y no estando de-
mostrado tampoco que inoculado al animal sano le produzca la fiebre
amarilla”(27). Sin embargo el Dr. Carmona en su memoria señalaba la
posibilidad de desarrollar una vacuna mediante macerados del hon-
go(28). El Dr. Carmona presenta el 28 noviembre de 1883 en la Aca-
demia Mexicana de Medicina, una segunda memoria sobre la fiebre
amarilla(29), reiterando la etiología micótica del vómito negro(30),
apoyándose en los reportes de otros investigadores extranjeros y na-
cionales entre los que destacan los doctores Ruperto Paliza y Ponce
de León de Culiacán, Sinaloa, quienes también señalan haber obser-
vado el “pernicioso hongo”(31).

d El Dr. Martínez Báez en el prólogo del libro del Dr. Bustamante “La
fiebre amarilla en México y su origen en América”, señala que “quie-
nes se ocupan de investigaciones semejantes no siempre toman en cuenta
la necesidad de conocer tan a fondo como sea posible la historia del
problema cuya resolución buscan o bien porque reconozcan tal impor-
tancia, no tienen acceso a los elementos de esa historia o porque no
supieron estudiarlos, interpretarlos y valorarlos debidamente”(4).
Al respecto Bustamante(32) dice “El Obispo Carrillo y Ancona envió
una carta a Carlos Finlay en 1892, mencionando al Xekik del Chilam
Balam como la causa de la primera epidemia de la fiebre amarilla
urbana en 1648.
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para poner en movimiento el conocimiento científico de la
realidad de aquí y ahora y no de allá y entoncesd.

Tocó entonces hasta 1915, que el Dr. Balfour en la Isla de
Trinidad(33) reportó al mono como reservorio selvático de la
enfermedad, quien a su vez lo supo de los nativos de dicha
isla. Pero no es  hasta 1929 en que se demuestra esta hipótesis
mediante la inoculación del virus amarílico en un macaco(11).

En el Noroccidente de México, este conocimiento no tuvo
gran repercusión epidemiológica, debido a que  los casos es-
taban ligados a una cadena de transmisión más simple, enfer-
mo-vector-enfermo, lo cual explicaba en cierta medida, la auto-
limitación temporo-espacial de los brotes epidémicos en la
región del país, ya que los brotes se iniciaban cuando llegaba
un enfermo a la región y la densidad del vector era alta., así en
1919, se registraron 4 casos y una defunción en extranjeros
que arribaron a Mazatlán desde Manzanillo, Colima.

También es muy posible que la enfermedad estuviera sub
registrada, ya que los reportes de esa época para la zona Pa-
cífico Noroccidental, notifican brotes de “paludismo Hemo-
rrágico”, en el estado de Colima, y de varios casos en “nati-
vos y nacionales” en Mazatlán(4).

Sin embargo, durante ese mismo año de 1919, la suscepti-
bilidad de la zona se pone nuevamente de manifiesto, al noti-
ficarse, que en el campamento militar de Torin del Río Yaqui,
durante los meses de octubre y noviembre, en una guarnición
de 300 elementos mueren 90 hombres, diagnosticándose ori-
ginalmente la causa de las defunciones, como “paludismo
hemorrágico”, siendo rectificado dicho diagnóstico, por fie-
bre amarilla, gracias a la actuación del Dr. Andrés Vidales.

Las particulares condiciones de transmisibilidad de la re-
gión Pacífico Noroccidental, se ponen nuevamente de mani-
fiesto en el siguiente decenio, en  que la fiebre amarilla vuel-
ve a elevarse, a raíz del brote, que se inicia en el sur del país,
difundiéndose en la región, merced al movimiento de tropas
desde el Istmo de Tehuantepec.

El mayor y mejor registro de casos, que tiene lugar inme-
diatamente después del paréntesis revolucionario armado en
el segundo decenio del siglo XX, es debido además a la orga-
nización y visión y oportunidad que las autoridades centrales
del Departamento de Salubridad Pública, tienen para realizar
y supervisar sistemáticamente las acciones de la campaña con-
tra la fiebre amarilla en el país, en combinación con las auto-
ridades locales, donde laboraban oficiales de sanidad.

Cabe señalar que si bien los puertos seguían jugando un
papel importante en el desarrollo de  brotes de la enferme-
dad, en el siglo XX. También se agregaba el movimiento
poblacional que se efectuaba a través del ferrocarril del  Sud-
Pacífico, en la difusión de la enfermedad, hacia tierra aden-
tro y en sus principales estaciones. Así por ejemplo en la últi-
ma epidemia de fiebre amarilla, en la costa Pacífico Norocci-
dental, durante  1920, se reportan en Culiacán, Sinaloa,  29
casos y 24 defunciones; en Mazatlán 20 casos y 11 defun-
ciones; en Empalme, Sonora un caso; en Guaymas, Son; dos
casos, en Cananea, Son;  un caso y en Hermosillo, Son;  cua-
tro casos y dos defunciones.

Para 1921, la difusión a lo largo de la vía del ferrocarril es
más fehaciente, ya que Culiacán, Sin, reporta 26 casos y 13
defunciones; Mazatlán, Sin;  dos casos y una defunción; Moco-
rito, Sin; 12 casos y nueve defunciones, Palmar de los Leales,
Sin; 12 casos y 7 defunciones, Guamuchil, Sin; un caso; en
Colima, Col; tres casos y una defunción; Manzanillo, Col; re-
portó cuatro casos y tres defunciones; Puerto Vallarta, Jal; 11
casose y cinco defunciones; Tonila, Jal; un caso y una defun-
ción; e inclusive Guadalajara, Jal; con un caso y una defunción.

Epílogo

1922, fue  el último año en que se reportó fiebre amarilla
en la región Pacífico Noroccidental del país, correspondien-
do los últimos reportes a Mocorito, Sin; con un caso y una
defunción y a  Puerto Vallarta, Jal; con dos casos el 22 de
enero de 1922, con una defunción y un caso, el 31 de enero
de ese mismo año.

En la región del Golfo de México, el vómito negro, tardó un
año más para desaparecer, ya que el último caso de fiebre ama-
rilla urbana en el país fue documentado, la persona del Sr. José
Ríos, ex-fumigador del Departamento de Salubridad, velador
del pozo No. 6 de la compañía Preeport, en Reventadero, ran-
chería Cacalilao, Ver; que llegó enfermo a Pánuco el 17 de ene-
ro y fue dado de alta por curación el 7 de febrero de 1923(35).
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